
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alagón del Río
 
ANUNCIO. Aprobación Plan Estratégico de Subvenciones.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Alagón del Río, en sesión ordinaria celebrada en fecha 10 de
abril de 2025, aprobó el Plan Estratégico de Subvenciones para los ejercicios 2025-2027, por lo
que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, se hace
público para general conocimiento.
 
Contra este acuerdo cabe recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Extremadura en
la forma y los plazos que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.
 

 
Alagón del Río, 15 de abril de 2025

Johanna Gómez Domínguez
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Ayuntamiento de Alagón del Río

PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES

PREÁMBULO

El artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, tiene carácter básico, por lo que todos 

los Ayuntamientos que pretendan otorgar subvenciones deben aprobar su correspondiente 

Plan Estratégico de Subvenciones.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, supone un paso 

más en el proceso de perfeccionamiento y racionalización del sistema económico. 

Uno de los principios que rige la Ley es el de la transparencia que, junto con la gran 

variedad de instrumentos que se articulan en la Ley, redunda de forma directa en 

un incremento de los niveles de eficacia y eficiencia en la gestión del gasto público 

subvencional.

En este sentido, una mayor información acerca de las subvenciones hará posible 

eliminar las distorsiones e interferencias que pudieran afectar al mercado, además 

de facilitar la complementariedad y coherencia de las actuaciones de las distintas 

Administraciones Públicas evitando cualquier tipo de solapamiento.

Para mejorar la eficacia, se prevé en la Legislación que se proceda a elaborar un 

Plan Estratégico de Subvenciones,  de carácter plurianual y con carácter previo al 

nacimiento  de  las  subvenciones,  con  la  finalidad de  adecuar  las  necesidades  a 

cubrir mediante las subvenciones con los recursos disponibles; con carácter previo 

al nacimiento de la subvención. 

Por  ello,  este  Ayuntamiento  aprueba  el  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  cuyo 

articulado figura a continuación.

ARTÍCULO 1.

El  establecimiento  de  subvenciones  por  este  Ayuntamiento  durante  el  período 

2025-2027 se ajustará a lo previsto en el presente Plan.

Este Plan Estratégico pretende desarrollar una serie de actividades que permitan 

dar  a los diferentes sectores sociales del  municipio  la posibilidad de desarrollar 
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Ayuntamiento de Alagón del Río

proyectos que les conduzcan a la satisfacción de necesidades de todo tipo, tanto 

sociales, culturales, arquitectónicas, de ocio, etc.

Asimismo, se deberán tener en cuenta acciones tendentes al fomento de cualquier 

actividad de interés general.

Las ayudas concedidas por el Ayuntamiento financiadas o derivadas de normas de 

otras  administraciones,  por  ejemplo  los  programas  de  colaboración  económica 

municipal, se regirán por la normativa de aquellas.

ARTÍCULO 2.

El establecimiento efectivo de las subvenciones previstas en este Plan requerirá la 

inclusión de las consignaciones correspondientes en los Presupuestos municipales 

de cada año y la aprobación de la ordenanza, bases reguladoras de su concesión, 

convenio o documento que proceda.

El  establecimiento  de  subvenciones  queda  supeditado  al  cumplimiento  de  los 

objetivos  de  estabilidad  presupuestaria  y  regla  de  gasto,  por  lo  que  las 

consignaciones  presupuestarias  que se  aprueben y  las bases reguladoras  de  su 

concesión se acomodarán en cada momento a dichos objetivos.

Las  fuentes  de  financiación  serán  las  procedentes  de  los  propios  Presupuestos 

Municipales.

ARTÍCULO 3.

El Ayuntamiento concederá subvenciones a favor de personas o Entidades privadas 

con la  finalidad  de  fomentar  la  realización  de  actividades  de  utilidad  pública  o 

interés  social  o  para  promover  la  consecución  de fines  públicos  atribuidos  a  la 

competencia local.

Tendrá la consideración de beneficiario/a de subvenciones, la persona o entidad 

que  haya  de  realizar  la  actividad  que  fundamentó  su  otorgamiento  o  que  se 

encuentre en la situación que legitima su concesión.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
SJ

Q
R

JE
EJ

5R
3X

G
G

KR
D

JY
PN

7T
X 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

la
go

nd
el

rio
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

6 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
19

30
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 22 de abril de 2025

N.º 0076

Pág. 9100



Ayuntamiento de Alagón del Río

La aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones tiene carácter programático y 

su  contenido  no  supone  la  generación  de  derecho  alguno  en  favor  de  los 

potenciales  beneficiarios,  que  no  podrán  exigir  indemnización  o  compensación 

alguna en caso de que el Plan no se lleve a la práctica en sus propios términos.

ARTÍCULO 4.

El plazo de desarrollo de las subvenciones será el que se establezca en las bases de 

la convocatoria,  en el  acuerdo de concesión,  en su caso,  en el  correspondiente 

convenio, o en el documento que proceda.

ARTÍCULO 5.

Son principios generales de este Plan los siguientes: 

-  Publicidad  y  libre  concurrencia  mediante  convocatoria  previa  en  la  que  se 

garantice la objetividad, transparencia,  publicidad, concurrencia e igualdad en la 

distribución de fondos públicos,  ello sin perjuicio de la posible concesión directa 

que, de conformidad con lo establecido en la norma aplicable, deberá contar con la 

debida consignación presupuestaria previa. 

-  Concesión  conforme  a  criterios  objetivos  previamente  establecidos  en  la 

convocatoria  a  fin  de  garantizar  el  conocimiento  previo  de  los  mismos  por  los 

potenciales beneficiarios. 

- Eficacia en el cumplimiento de los objetivos marcados y eficiencia en la asignación 

de recursos públicos, debiéndose justificar cuantitativa y cualitativamente. 

- Control y análisis de la adecuación de los fines de las entidades solicitantes a los 

principios  de  igualdad  y  no  discriminación  en  el  ejercicio  de  las  actividades 

subvencionadas.

ARTÍCULO 6.
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Ayuntamiento de Alagón del Río

El  Ayuntamiento  establecerá  anualmente  subvenciones  en  las  áreas  de  su 

competencia. Las líneas estratégicas de actuación recogidas en el presente Plan 

Estratégico son las siguientes:

LINEA DE SUBVENCIÓN CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA 

FAVORECER LA NATALIDAD

OBJETIVOS  Y  EFECTOS 

QUE SE PRETENDEN

CONCESIÓN  DE  AYUDAS  POR  NACIMIENTO  O 

ADOPCIÓN EN ALAGÓN DEL RÍO CON EL

OBJETO DE FAVORECER LA NATALIDAD

DESTINATARIOS UNIDADES  FAMILIARES  QUE  CUMPLAN  LOS 

REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA

PLAZO  PARA  SU 

CONSTITUCIÓN

ANUAL

FINANCIACIÓN FONDOS PROPIOS

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

231 480.00

COSTES PREVISIBLES 3.150,00 €

ARTÍCULO 7.

El Ayuntamiento de Alagón del Río concederá subvenciones en los términos y con el 

alcance previsto en la Ley General de Subvenciones, mediante convocatoria pública 

o, excepcionalmente, a través de concesión directa.

Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:

 Las previstas nominativamente en el presupuesto del Ayuntamiento, en los 

términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 

subvenciones.

 Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración 

por una norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión 

que les resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa.
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Ayuntamiento de Alagón del Río

 Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten 

razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras para las 

que quede debidamente acreditada la dificultad de su convocatoria pública.

Cualquiera que sea el procedimiento, siempre se deberán respetar los principios 

establecidos en este plan.

ARTÍCULO 8.

La concesión de subvenciones no recogidas en el Plan Estratégico de Subvenciones 

está condicionada a la modificación previa del mismo.

La  introducción  de  nuevas  líneas  de  subvención  en  el  Plan  Estratégico  de 

Subvenciones  o  la  modificación  de  líneas  ya  incluidas,  también  estarán 

condicionadas a la modificación previa o simultánea del referido Plan.

No será  necesaria  la  modificación  del  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  en  los 

supuestos  de  modificación  de  líneas  de  subvención  existentes,  cuando  la 

modificación consista en la variación del importe asignado a una subvención de la 

línea,  siempre  que  el  resto  de  los  componentes  de  la  misma permanezcan  sin 

cambios.

ARTÍCULO 9.

El control del cumplimiento del presente Plan durante su periodo de vigencia 

se  efectuará  por  la  Alcaldía  y  se  realizará  de  conformidad  con  lo  dispuesto  al 

respecto en la legislación vigente.

Al objeto de dar cumplimiento a la obligación de suministrar información a la 

Base Nacional de Subvenciones impuesta por el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 

17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  el  departamento  que  se  designe 

dictará  las  instrucciones  oportunas  con  el  fin  de  establecer  el  procedimiento 

mediante el cual los centros gestores de las subvenciones remitan la información a 

dicho departamento.
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Ayuntamiento de Alagón del Río

ARTÍCULO 10.

El  control  financiero  de  las  subvenciones  se  llevará  a  cabo  por  la  Intervención 

Municipal en los términos de la normativa aplicable.

La  Intervención  Municipal  podrá  elaborar  los  modelos  de  justificación  de 

subvenciones que faciliten la fiscalización de las mismas.
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